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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Armenia Q., veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

2022 00317 00 
 

 

En atención a la solicitud que hace el apoderado judicial de la parte demandante en que autorice la 

sustentación del dictamen pericial elaborado por la Doctora ADRIANA ARÉVALO, el día 29 de febrero, 

por ser procedente se autoriza la presencia de la citada profesional el día 29 de febrero a fin de recibir 

la sustentación del dictamen, data en la cual se autorizó la presencia de la perito que contrató la parte 

demandada. 
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